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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LUNES 23 DE NOVIEMBRE DE 201S A LAS 10H30 

RESOLUCIÓN No. 416-24-ll-201S: Disponer que por Secretaría General se envíe atento 

oficio al doctor José Arocena, Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro 

Témpore del Consejo Electoral de Unasur, indicando que el Pleno del Tribunal 

Contencioso Electoral aprueba la conformación de una Misión Electoral de la Unión de 

Naciones Suramericanas, con motivo de la realización del Referendo Constitucional 

Aprobatorio a desarrollarse el 21 de febrero de 2016 en el Estado Plurinacional de Bolivia. 
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